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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1* del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZFsirtó Oficia,!

PffilDENGlÁ DEL CONSEJO DE BBTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

El Mayordomo Mayor do S. M. 
dice con lecha de ayer al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo siguiente:

«E;ccmo. Sr.: El Mayordomo 
Mayor de SS. AA. RR, los 
Sermos. Sres. Príncipes de Astu
rias me dirige en este día la si
guiente comunicación:

Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. De
cano de la Facultad de la Real 
Cámara me dice con fecha de hoy 
lo siguiente:

Excmo. Sr.: Pongo en conoci
miento deV. E.queSS. AA.RR.la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y su Augusto Hijo han pasado la 
noche en estado satisfactorio y 
continúan del mismo modo».

Lo que de orden de S. M. tengo 
el honor y la satisfaocion de tras
ladar á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos ahos. 
Palacio 2 de Diciembre de 1901. 
—P. El Duque de Sotomayor.— 
Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

{Gaceta del 3 de Diciembre de 1901.)

ÁDMiNmoNmm.
NuM. 2.999.

BBTERÍO DE AGRICDLTDRÁ, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: El natural deseo de 
acrecentar las obras públicas, 
unido á la falta sentida en algún 
tiempo de personal bastante para 
todos los servicios propios de este 
ramo, inspiraron las disposicio
nes que en 9 de Marzo de 1866 y 
en 7 de Abril de 1893 concedie
ron autorización á los particula
res y á las Corporaciones popula
res para verificar por sí, en deter
minadas condiciones, los estudios 
de carreteras comprendidas en el 
plan general de las del Estado. 
Al amparo de esta disposición, 
y señaladamente de la última, 
que reguló de una manera acer
tada la iniciativa particular, se 
se han hecho no pocos estudios y 
se han construido bastantes obras; 
pero como el número de éstas no 
ha crecido de entonces acá de un 
modo considerable por la sola 
acción administrativa, y como el 
personal afecto á este ramo es ya 
suficiente para atender á las ne
cesidades del mismo, no estima 
necesario el Ministro que suscri
be seguir estimulando esa inicia
tiva con el privilegio que hubo 
de concederse en las disposicio
nes anteriormente citadas; por lo 

cual, y sin limitar en lo más mí
nimo la acción, tanto de los par
ticulares como de las expresadas 
Corporaciones para hacer y en
tregar al Estado los estudios de 
carreteras que estimen conve
niente, cree que no puede impo
nerse á éste la obligación do sa
tisfacer el importe de los estudios 
ni de considerar preferentes esas 
obras á que se refieren, debiendo 
límitarse, por lo tanto, á aceptar 
los proyectos, previas las condi
ciones establecidas en el Real de
creto de 7 de Abril de 1893, á re
serva do ejecutarlos cuándo y en 
la forma que estime conveniente.

De esto modo se concilian to
dos los intereses y se evita el 
riesgo de que el Estado, en cum
plimiento de sus propias disposi
ciones, se vea forzado á construir 
una obra que no responda debí, 
damento al interés público y que 
atienda quizá á miras do conve
niencia particular.

Fundado, pues, en estas consi
deraciones, el Ministro que sus
cribo tiene la honra de someter á 
la aprobación do V. M. el adjun
to Real decreto.

Madrid 22 de Noviembre de 
1091.—SEÑORA: A L. R. P. de 
V. M., Miguel Villanueva y 
Gorner.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministrode 
Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombro do Mi Augusto Hijo 

el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En lo sucesivo, 

los particulares, los Ayuntamien
tos y las Diputaciones provincia
les que, acugiéndose á las pres
cripciones del Real decreto de 7 
de Abril de 1893 hicieren por sí 
los estudios y redactasen el pro
yecto de alguna carretera com
prendida en el plan general de 
las del Estado y que no hubiere 
sido ya estudiada por los funcio
narios de la Administración, no 
tendrán preferencia para la cons
trucción de la obra ni derecho al 
abono del importe de los estudios, 
aun cuando la Administración 
disponga la subasta ó la ejecu
ción de dicha obra.

Art. 2.® Los estudios que se 
estén verificando á la fecha del 
presente decreto con conocimien
to anterior de la Dirección de 
Obras públicas y demás condicio
nes que determina el Real decre
to citado, se tramitarán y ultima
rán con arreglo á las disposicio
nes del mismo.

Dado en Palacio á veintidós de 
Noviembre de mil novecientos 
uno.-—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, 
Miguel Villanueva y Gorner:.

{Gaceta del 23 de Noviembre de 1901.)
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Núm. 3.077.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Bellas Ajetes-

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas 
Artes;

En nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar losiguiente: 
Artículo!.° El MuseodeCien- 

cias Naturales de Madrid aten
derá con la mayor solicitud al 
incremento de Ias colecciones de 
los seres y productos naturales del 
territorio español, disponiendo 
dichas colecciones de manera que 
puedan ser consultadas con todo 
género de facilidades por los na
turalistas, tanto nacionales como 
extranjeros.

Art. 2.° En todas las Univer
sidades é Institutos habrá un Mu
seo de Historia Natural, que no 
sólo sirva para las enseñanzas 
prácticas de los alumnos del pro
pio establecimiento, sino para los 
de las Escuelas primarias, así co
mo también para la ilustración 
del público en general, á cuyo 
fin cuidarán los Rectores y Direc
tores de los respectivos Centros de 
que se halle instalado en locales 
de fácil acceso.

Art. 3.® En estos Museos se 
formarán, con preferente interés, 
colecciones de los seres y pro
ductos naturales de España, y 
muy principalmente de la región 
en que esté enclavado el esta
blecimiento.

Art. 4." Se procurará iguab 
mente que exista un Jardín Bo
tánico en cada uno de los refe
ridos establecimientos, quedando 
prohibido en absoluto que en ellos 
se cultiven otras plantas que las 
destinadas al estudio. Se dedicará 
también una parcela de terreno 
para las prácticas de Agricul
tura encomendas al Profesor de 
esta asignatura.

Art. 5.® Los Catedráticos de 
Historia Natural de los estable
cimientos de que se trata, así co
mo los Auxiliares adscritos á las 
expresadas cátedras, tendrán obli
gación de realizar excursiones ya 
solos, ya acompañados de sus 
alumnos, según el objeto Je ellas, 
en las que recogerán materiales 
para la formación de las coleccio
nes referidas, anotando los datos 
necesarios para su estudio.

Art. 6.® Con dichos materia
les se atenderá en primer término

al aumento de las colecciones del 
establecimiento, remitiéndose los 
restantes al Museo de Ciencias 
Naturales de Madrid, áfin de que 
sirvan para la colección patria 
que se forma en este Centro, y 
para dístribuirlos entre los Mu
seos de las Universidades, Insti
tutos y demás establecimientos 
oficiales de enseñanza.

Art. 7.® Los Catedráticos de 
Historia Natural de las Universi
dades, y éstos y los de Agricultu
ra en los Institutos, son Jefes 
natos de los Museos y de los Jardi
nes Botánicos de los estableci
mientos respectivos,yen aquellos 
Centros en que la expresada cá
tedra de Historia Natural se halle 
dividida en dos asignaturas, cada 
Catedrático tendrá á su cargo la 
parte de las coleccionas que le 
corresponda; mantendrán rela
ciones directas con el Museo de 
Ciencias Naturales y tendrán el 
título de corresponsales dal mis
mo, á tenor de lo preceptuado en 
el artículo 53 del reglamento del 
referido Museo.

Art. 8.® Los Naturalistas ó 
Jefes de Sección del Museo aten
derán las consultas que les hici- 
ren los Catedráticos á que se re
fiere el artículo anterior, procu
rando resolver sus dudas en lo 
relativo á la determinación de las 
especies y objetos que éstos reco
gieren, y les facilitarán las ins
trucciones que sé juzgasen ne
cesarias para la unificación y me
jor resultado de esto servicio.

Art. 9.® Con el fin de que los 
cambios de especies, tanto orgá
nicas como inorgánicas, pueda 
hacerse de una manera ordenada 
y beneficiosa para todos los esta
blecimientos de que so trata, los 
Jefes de éstos remitirán al Museo 
de Madrid copias de los catálogos 
de las coleciones que posean, así 
como listas de los aumentos que 
anualmente tuvieren.

Art. 10. Los Rectores de las 
Universidades y los Directores de 
los Institutos quedan facultados 
para facilitar á los Catedráticos ó 
encargados de este servicio los 
medios necesarios para cumpli
mentar las anteriores disposicio
nes y sufragar los gastos que 
ocasionen la recolección y envíos 
al Museo de Madrid, así como 
éste para,abonar los que á él co
rrespondan.

Art. 11. El Museo de Cien
cias Naturales gestionará el esta
blecimiento de Estaciones de Bio
logía marina en los puntos que 
crea más conveniente para el es

tudio de la flora y fauna de los 
mares que bañan las costas del 
territorio español.

Art. 12. Dichas Estaciones ó 
Laboratorios, como el actual de 
Santander, dependerán directa
mente del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, por 
lo que respecta á su administra
ción, pero se considerarán como 
perteneciendo al Museo de Cien 
cías Naturales de Madrid para sus 
fines científicos. Su Director for
mará parte de la Junta de este 
Centro y gozará do los derechos 
que á los Jefes de Sección del 
mismo confiere el reglamento del 
Museo, quedando considerado co
mo Catedrático de Madrid.

Art. 13. Se exceptúan de la 
anterior disposición los Laborato
rios que se fundasen por las Uni
versidades ó Institutos de distrito, 
los cuates estarán adscritos al es
tablecimiento que los crease y 
bajo la dirección del Catedrático 
respectivo.

Art. 14. Las Estaciones de 
Biología marina tendrán por ob
jeto el consignado en el Real de
creto de fundación de la de San
tander, fecha !4de Mayo de 1886, 
al cual se atemperarán las que se 
fundasen en lo sucesivo; pero con 
el fin de reducir la tramitación 
de las peticiones de objetos por 
parte de los Centros de ense
ñanza y de dar facilidades para 
este servicio, harán direotamente 
sus envíos de ejemplares á los 
Catedráticos de las Universidades 
é Institutos que los solicitasen 
del Director de la Estación, así 
como al Museo de Ciencias Natu
rales, á petición motivada de los 
Jefes de Sección de éste.

Art. 15. Los Directores de las 
Estacionesmarítimasestarán obli
gados, según dispone el art. 8.® 
del Real decreto antes citado, á 
dar cada año ó cada dos años, en 
la época que se crea más conve
niente, á propuesta de los mismos, 
de acuerdo con la Junta Directiva 
del Museo de Madrid, un curso 
breve en dicho establecimieuto 
sobre el resultado de los estudios 
á que vengan dedicándose. En las 
mismas condiciones podrán tam
bién prestar igual servicio los 
Catedráticos de las Universidades 
é Institutos que lo solicitaren, 
previo informe de la Junta del 
Museo. La asistencia á estos cur
sos será obligatoria para los alum
nos matriculados en la Sección de 
Naturales de la B'^acultad de Cien
cias de Madrid.

Art. 16. Igualmente queda 

obligado el Director de la Esta
ción do Santander á formar todos 
los años una Memoria comprensi
va de los trabajos realizados en el 
establecimiento durante el curso, 
tanto por él como por el Ayudan
te y los alumnos pensionados, y 
de la relación de la.s coleccio
nes facilitadas á los centros do 
enseñanza; dicha Memoria será 
publicada en la G-aceta oficial ín
terin no pueda serlo por el Museo 
do Ciencias en sus Anales.

Art. 17. Tanto los naturalis
tas del Museo como los Directores 
de las Estaciones marítimas po
drán solicitar del Gobierno la pu
blicación de las Monografías y 
trabajos originales que termina
sen, reservándose aquél el dere
cho de cnsultar á la Junta del 
Museo de Ciencias de Madrid so
bre la conveniencia de su publi
cación, hasta tanto que se consig
ne en el presupuesto del mismo 
establecimiento la cantidad nece
saria para que puedan publicarse 
los Anales del Museo., como se 
dispone en el reglamento del 
mismo, en los que podrán tener 
cabida estos trabajos.

Art. 18. La Junta del Museo 
queda facultada para nombrar, á 
propuesta de los Jefes de las Sec
ciones, naturalistas agregados que 
les ayuden en el arreglo y estu
dio de las colecciones, cuyos 
nombramientos habrán de recaer 
en personas de competencia reco
nocida ó de afición demostrada 
para los trabajos que se les en
comienden.

Art. 19. El Director del Mu
seo dará cuenta en una Memoria 
anual del estado del Museo, do 
los trabajos y mejoras realizadas 
en el mismo y de los envíos he
chos ó recibidos para llevar á ca
bo el propósito que entraña este 
decreto por todo el personal á que 
afecta, á fin de que el Gobierno 
pueda tener en cuenta la partici
pación de cada cual y acordar las. 
recompensas á que aquél se haga 
acreedor.

Art. 20. Queda en vigor el 
Real decrelo de 10 de Febrero de 
1888 y derogadas todas las res
tantes disposiciones que se opon
gan al cumplimiento do este de
creto.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos 
uno.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artos, H/zjarn Figueroa.

{Graceta de 30 de Noviembre de 1901.)

—------------- -------------------
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AfiKTRAMO.
Núm. 3.098.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA,

Negociado 1°—Elecciones.

CONVOCATORIA.
OlROULAK NÚM. 125.

No habiendo tenido lugar en el 
pueblo de Pollos la renovación 
bienal que preceptúa el art.45 de 
la ley Municipal, por no haberse 
presentado ningún elector á emi
tir sus sufragios en las elecciones 

- generales ordinarias convocadas 
para el día 10 del próximo pasado 
Noviembre, he acordado, en vir
tud de las facultades que me 
confiere el art. 47 de dicha ley, 
convocar nuevamente á eleccio
nes generales en el expresado 
pueblo para el Domingo 22 del 
actual.

La reunion de la .Tunta muni
cipal del Censo á los efectos pre
venidos en los artículos 18 y 19 
del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, deberá tener lugar 
el Domingo inmediato anterior 
al señalado para la votación, ó sea 
el 15 del corriente mes, y el es
crutinio genere! el Jueves si
guiente al Domingo en que ha de 
verificarse la elección, ó sea el 
día 26.

Llamo muy particularmente la 
atención de la Alcaldía-Presiden
cia del Ayuntamiento, sobre lo 
dispuesto en el art. 91 de la ley 
Electoral y 35, 36 y 37 del Real 
decreto citado, esperando de su 
celo que, teniendo presente estas 
disposiciones, garantizará por to
dos los medios de que dispone, 
la libre emisión del sufragio.

Queda, en virtud de la presen
te convocatoria,abierto el período 
electoral en el Distrito municipal 
de Pollosdesdelapublicacíondelà 
presente hasta el día 26 del actual 
en que tendrá lugar el escrutinio 
general.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1901.

£/ Gobernador interine,

Núu. 3.110.

Dipntaninnpmisci^Vallaclüliú.
ORDENACION DE PAGOS-

Esta Ordenación de pagos ha 
dispuesto, que desde el día seis 

del corriente mes en adelante, se 
satisfagan los intereses de los tí
tulos de la Deuda provincial co
rrespondientes al vencimiento de 
primero del actual, previa la pre
sentación de dichos títulos en la 
Contaduría do fondos provincia
les, facturados en la que gratui
tamente se les facilitará en la 
Conserjería de la Corporación, 
para estampár en ellos el cajetín 
de expresado vencimiento.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
conocimiento de los Tenedores de 
los indicados títulos.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1901.—El Ordenador de pagos, 
Juan García Gil.

Núm. 3.097.

nOIUCUL DE MOLIO. NúM. 3.096.

CARRETERAS.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
intentadas para la adjudicación 
de los acopios de conservación 
del firmo de la carretera de 
provincial do Villavicencio á la 
de Adanero á Gijon, y reforma- 
do el presupuesto y condiciones 
por el Ingeniero Jefe de obras 
provinciales; esta Comisión en 
sesión de 2 del corriente, acordó 
señalar el día 16 de este mismo 
mes á las once horas para 
celebrar una nueva subasta por 
el tipo de novecientas noventa y 
siete pesetas y cuarenta y cuatro 
céntimos, cuyo acto tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de dicha 
Corporación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó Sr. Diputado 
en quien delegue, con asistencia 
de un Vocal de la Comisión de
signado al efecto, hallándose de 
manifiesto en su Secretaría el 
presupuesto y condiciones.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, escritas 
en papel de peseta y arregladas 
en un todo al adjunto modelo, 
acompañando la cédula personal 
y el documento de haber consig
nado en metálico en la Deposita
ría de fondos provinciales ó en la 
Sucursal de la Caja general de 
Depósitos para poder tomar parte 
en la licitación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, el que 
se ampliará á un 10 por 100 por 
el que le fueran adjudicados los 
acopios como fianza,

Valladolid 3 de Diciembre de 
1901,—El Vicepresidente, ^idel 

Recio.—Juan Martines Cabesas^ 
Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . con 
cédula personal expedida en.....  
con el número..... , de......  clase, 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia del día 5 del actual, con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de 
conservación de la carretera pro
vincial de Villavicencio á la de 
Adanero á Gijon, se compromete 
á ejecutar dichos acopios con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de..... pesetas (enletra). 

[Fecha y firma del proponente.}

Don Juan Martines Cabesas^ 
Aboyado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Fírcma. Dtputacionprovincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de veintitrés del 
actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio medio 
de las especies que se suministren 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes de Noviem
bre los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 27
Id. de cebada de 4ki-

lógramos. ...» 97 
Id. de paja do 6 id. . » 24 
Litro de aceite. . . 1 27 
Quintal métrico do

leña....................... 2 52
Id. de carbón vegetal 9 05

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.® B.° del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario de 
guerra en Valladolidá veintinue
ve do Noviembre de mil nove
cientos uno.—Juan Martines La- 
besas.—V.° B.", El Vicepresiden
te, Fidel Recio.—Conforme: El 
Comisario de guerra, Cayetano 
Termens.

iONim.
, Núm. 3.091.

Olmos de Esgueva.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir asociado á los 
vocales que constituyen la Junta 
municipal, tiene acordado que 
para hacer efectivo el importe del 
encabezamiento del impuesto do 
consumos de este término muni
cipal en el año próximo de 1902, 
se intenten los encabezamientos 
gremiales voluntarios con prefe
rencia á los demás medios que 
autoriza el Reglamento; en su 
virtud se invita á todos los veci
nos que cosechan, fabrican y es
peculan las especies objeto del 
impuesto, para que en el término 
do ocho días, contados desde el de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, presenten sus 
proposiciones en esta Alcaldía, 
advirtiendo que expirado dicho 
plazo, se entenderá que renun
cian á este derecho procediéndose 
á lo que haya lugar.

Olmos de Esgueva á 30 de No
viembre do 1901.'—^E1 Alcalde, 
Leoncio Vallejo.

NuM. 3,090.

Siete Iglesias,

El Ayuntamiento do mi presi
dencia, tiene acordado sacar á pú
blica subasta el remato de pesas y 
medidas á uso forzoso, así como 
también el arbitrio sobre el de
güello de roses en el matadero 
municipal de esta villa para el 
año próximo do 1902,

Lo que se anuncia al público 
conforme á lo dispuesto en. el ar
tículo 29 de la Instrucción fe
cha 26 de Abril de 1900.

Siete Iglesias 30 de Noviem
bre de 1901.—El Alcalde, Mauro 
García.

m - 1 ■■«■■■ 1 i —^I^^ai ■ 1. . .■—■i.»!

NúM. 3.108.

Velascálvaro.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal que presido en sesión de 
28 del corriente tiene acordado 
que el día 14 del entrante mes 
de Diciembre y hora de las once 
de la mañana, tendrá lugar la 
primera subasta del arriendo á 
venta libre de todos los derechos 
que devenguen las especies de 
consumos para el año de 1902, 
bajo el tipo de 677 pesetas 43 
céntimos á que asciende el cupo

MCD 2022-L5



526

del Tesoro y recargo autorizado, 
soiiietiéndose al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta* 
miento, no admitiéndose postura 
que no cubra la tasación.

Velascáivaro 30 de Noviembre 
de 1901.—El Alcaide, Mateo Gu
tiérrez.—El Secretario, Patricio 
Gonzalez.

—_—.^-----------

NúM. 3.089.

Villanueva de San SŒanciOi

Formado el padrón de cédulas 
personales de este término muni
cipal para el próximo año de 1902, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
niento por término de diez días, 
contados desde la fecha de inser- 
sercion del presento en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de 
que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y for
mulen las quejas que crean per
tinentes, pasado el cual no se 
admitirá ninguna.

Villanueva de San Mancio á 30 
de Noviembre de 1901.—El Al 
caldo. Benigno Palencia.—El Se
cretario, León S. Plidalgo.

AíKTliMmil.
Juzgados de primera instauciaé 

instrucción:

NúM. 3.085.

TORDESILLAS.
Don Isidoro Coloma y Quevedo, 

Juez do primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su 
partido.

Por el presento hago saber: Que 
en el día treinta de Diciembre 
próximo y hora de las doce do su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y 
en la dol de igual clase de Medina 
del Campo simultaneamente, la 
ventaenpública subasta judicial, 
de las fincas cuya situación, ca
bida, linderos y tasación dada á 
las mismas, son las siguientes:

1 .® Una tierra en término de 
Gomeznarro, al sendero de las 
Culebras y majada de las Vacas, 
de tres obradas, puesta do tallar 
de pino, linda al Naciente otra do 
Calixto Hernández, Mediodía do 
Mariano de la Devesa, Poniente 
sendero de las Culebras, y Norte 
finca de Nicolás Sanz; tasada en 
setecientas cincuenta pesetas.

5 de Diciembre de 1901.

2 .^^ Otra tierra en el mismo 
término á la Cabañuela, de tres 
obradas y cien estadales, linda 
Naciente y Norte con la calzada 
nueva. Mediodía camino de la 
Cabañuela, que va á Rubí, Po- 
nionto con majuelo de Antonio 
Rodriguez y la atraviesa el sen
dero del Pescardoro; tasada en 
trescientas pesatas.

3? Otra tierra en igual tér
mino á las Cañadillas, de cuatro
cientos ochenta estadales, linda 
Naciente con tierra de Mariano 
Pinilla Domínguez, Mediodía y 
Poniente otra de Aureliano Pini
lla y Norte otra de D. Antonio 
Rodríguez; tasada en trescientas 
pesetas.

4 .^ Otra tierra en el mismo 
término á la Gargantilla, de cua
trocientos estadales, linda Cierzo 
con el río Zapardiel, Gallego, de 
Eugenio García, Abrego con la 
Gargantilla, y Solano otra de Ve
nancio Mendez Colines; tasada 
en trescientas setenta y cinco 
pesetas.

5 .® otra tierra en expresado 
término á la Gargantilla, linda 
Naciente y Norte, con el río Za
pardiel, Mediodía con tierra de 
Julián Cendón y Poniente con 
los rasos de la Gargantilla; tasada 
en cien pesetas.

6 .“ otra tierra en el referido 
término á la Burra, de cuatrocien
tos estadales, linda Naciente con 
tierra de Telesforo Sanz, Medio
día y Poniente con otra de Ca
lixto Corulla y Doña Pilar Val
dés y Norte con otra de Victoria
no Domínguez; tasada en tres
cientas pesetas.

7 .® Otra tierra al Verdinal 
chico, de cabida de ciento sesenta 
estadales, linda Naciente con tie
rra de herederos de Mauricio Pi
nilla, Mediodía con otra de Don 
Mariano de la Devesa, Norte con 
el coto del camino carretero y 
Poniente con tierra de Valentin 
Sanz; tasada en ciento veinticin
co pesetas.

8 .^ otra tierra en igual tér
mino, á los Verdinales, de cabida 
de trescientos estadales, linda 
Naciente y Poniente con tierra 
de herederos de D. Eugenio Gar
cía, Mediodía con otra de Valen
tin Sanz y Norte tierra de Julián 
Izquierdo; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

9 .^ Y otra tierra en el mismo 
término al camino de Ramiro, de 
cabida de trescientos estadales, 
linda Naciente y Norte, con tie
rra de un vecino de Ramiro, cuyo 
nombre se ignora. Poniente con 

otra de herederos de Francisco 
Lozano, vecino de San Vicente 
del Palacio y Mediodía majuelo 
de Vicenta Gago; tasada en seten
ta y cinco pesetas.

Total, dos mil quinientas se
tenta y cinco pesetas.

Cuyas fincas han sido embar
gadas como pertenecientesá Doña 
Jesusa Dominguez Pinilla, veci
na de dicho Gomeznarro, para 
hacer efectivas las costas origina
das en el Tribunal Superior Te
rritorial á instancia de la misma 
en los autos sobre depósito pro
visional de la Doña Jesusa; sir
viendo da tipo para la subasta las 
dos terceras partes de la tasación; 
y se advierte que para tomar par
te en ella deberán consignar pre
viamente los licitadores el diez 
por ciento del tipo que sirve para 
la venta; y que aunque no se han 
presentado por aquella los títulos 
de propiedad de las expresadas 
fincas resulta en los autos que se 
hallan inscritas en el Registro de 
la propiedad á favor de la Doña 
Jesusa y que no aparecen grava
das con carga alguna.

Dado en Tordesillas á veinti
nueve de Noviem.bre de mil no
vecientos uno.™Isidoro Coloma. 
—-Por su mandado, Francisco 
Fernandez,
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NüM. 3.086.

TORDESILLAS.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su 
partido.

Por el presente hago saber: 
Que en el día treinta de Diciem
bre próximo y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y en la del de igual clase 

, de Medina del Gampo, simultanea
mente, la venta en pública subas
ta judicial, de las fincas cuya si
tuación, cabida, linderos y tasa
ción dada á las mismas, son las 
siguientes:

1 .'' Un majuelo en término 
de Gomeznarro, á la Sastra, de 
cuatro aranzadas, linda Gallego, 
tierra de Eugenio García, Solano 
de Petra María Belloso, Cierzo, 
Mariano Pinilla y Felipe Moyano 
y Abrego con otra de Eugenio 
García; tasado en setecientas pe
setas.

. 2.® Mitad de una casa en el 

casco de dicho pueblo de Gomez
narro, proindiviso con Doña Va
leriana Pinilla, de las situadas 
en la calle de Arriba hoy Mayor, 
señalada con el número veinte, 
manzana nueve, linda por la de
recha entrando en ella con casa 
de Telesforo Sanz, izquierda casa 
de Francisco Sobrino, y ahora 
casa y corral de Eugenio García, 
por el frente ó sea Norte, con di
cha calle Mayor, donde tiene su 
puerta principal y por la espalda 
ó sea al Mediodía con egidos del 
pueblo, pajar de Juan Alonso, y 
ronda que sale para San Vicente 
y para la Estación; tasada en mil 
quinientas pesetas.

3 .^ Y la mitad de una bodega 
proindiviso con Doña Valeriana 
Pinilla, sita en el expresado Go
meznarro, á las afueras del pue
blo y salida para San Vicente, 
contiene dos senos y queda á ma
no derecha, cuyos senos y bodega 
tienen la servidumbre de entrada 
por la puerta de la bodega de 
Marcos Cabrero, con la cual linda 
por el aire Cierzo, Saliente con 
bodega de herederos de Santiago 
Ortíz, Mediodía tierra de Felipe 
Moyano y Poniente bodega de 
Mariano Pinilla; tasada en qui
nientas pesetas.

Total, dos mil setecientas pe
setas.

Cuyas fincas han sido embar
gadas como pertenecientes á Doña 
Jesusa Domínguez Pinilla, veci
na de dicho Gomeznarro, para 
hacer efectivas las costas origina
das en el Tribunal Superior Te
rritorial á instancia de su marido 
Don Emiliano Rodríguez Berme
jo, en los autos sobre depósito 
provisional de la misma y á cuyo 
pago fuó esta condenada; sirvien
do de tipo para la subasta las dos 
terceras partes de la tasación; y 
se advierte que para tomar parte 
en ella deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por 
ciento del tipo que sirve para la 
venta; y que aunque no se han 
presentado por aquella los títulos 
de propiedad de las expresadas 
fincas resulta en los autos que se 
hallan inscritas en el Registro de 
la propiedad á favor de la Doña 
Jesusa y que no aparecen grava
das con carga alguna.

Dado en Tordesillas á veinti
nueve de Noviembre de mil no
vecientos uno.—Isidoro Coloma. 
—Por su mandado, Francisco 
Fernandez.
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Imprenta del Hospicio provmeial.
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